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Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones
que reciba para su publicación, las que estarán a
disposición del público.

M inisterio de Cultura y Turismo - Decreto N° 2175
- 02/07/2012 - Expediente N° 62-95.163/12

A rtículo Io - A utorízase la Com isión Oficial de la
Lic. M irta  Santoni, D irectora del M useo de A ntropo-
lo g íad e  S a lta -  D.N.I. N °4 .419 .608 , a lac iu d ad  de La
Paz, R epública de Bolivia. entre los días 25 al 29 de
ju n io  de 2.012. debiéndose liquidar los viáticos co

rrespondientes de acuerdo a la legislación vigente, más
gastos de pasajes. .

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse al Curso dé Acción N°

041005000100 - C uenta’N0413700 - Ejercicio Vigente.

U R T U B E Y  - O v e je ro  - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto !N° 2176 - 02/07/
2012 - Expediente N° 00300 44-32.484/11 cpde. (1) y
agregados.

Artículo Io - D ispónese la destitución por cesantía
del Cabo de Policía de la Provincia Ramón Alberto Arro
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yo. D.X.I. X o29.334.934. Clase 1982, Legajo Personal 
X o 14.045. de conform idad con lo dispuesto en el Artí- 
c u lo ó l0 inc. a )d e  la Ley X o 6.193, por haber incurrido 
en la causal prevista en el Artículo 292° inc. b) de la 
Reglamentación de la ley Orgánica Policial (Decreto Xo 
3.957/69). concordante con el A rtículo 1° de la Resolu
ción X o 818/82 de Jefatura de Policía de la Provincia y 
atento los m otivos expresados en los considerandos del 
presente instrum ento legal.

U R T U B E Y  - Sylvcster  - Samson

P A G X °  4315

rico Córdoba - D.X.I. Xo 10.166.787, en la categoría de 
compositor de música y/o canciones populares con en
cuadre legal en los arts. 2o, 3o inc. í). 4° inc. e). y 5" inc. a) 
de la Ley Xo 6.475 y modificatorias, a partir de la fecha 
de su notificación y en mérito a las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispues'o  prece
dentem ente. se imputará al Curso de Acción correspon
diente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.

l iRTl. 'BEY - O ve je ro  - Samson

SALTA, 6  DE JU LIO  DE 2012

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecreto  N° 2179 - 02/07/ 
2012 - E xptc. V  0030050-17.716/2012-0

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ramón A nto
nio Saluzzo. en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

l iRT l. 'B E Y  - Diez - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto N° 2180 - 02/07/ 
2012 - E xpedien te  N° 44-99.004/11 y agregados

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Retiro 
Obligatorio por Incapacidad del Cabo Primero de Policía 
de la Provincia Elbio Gustavo Jaramillo Robles, D.X.I. 
Xo 24.961.078, Clase 1976, Legajo Personal 14.582 - 
Cuerpo Seguridad - Escalafón General, con encuadre en 
la causal prevista en el Artículo 436° inc. a) de la Regla
mentación de la Ley Orgánica Policial; Artículo 10o inc. 
h) de la Ley Xo 5.519; Artículo 65° inc. b) apartado I ) y 
Artículo 75° de la Ley Xo 6 .7 19, en mérito a las razones 
enunciadas en los considerandos precedentes.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter; ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto 
X o 515/00.

l iR T U B E Y  - Sylvester  - Sam son

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto N° 2181
- 02/07/2012 - Expte. N° 59-8.850/06 y 001-94.705/09

Artículo 10 - Otórgase el beneficio de Reconocimien
to al M érito Artístico solicitado por el señor Luis Fede-

M in isterio  de G o b ierno  - D ecreto  V  2182 - 02/07/ 
2012 - Expíe. N° 277-85.347/12

Artículo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto el beneficio "Renta Vitalicia JLéroes de 
M alvinas", al señor Osbaldo Faustino O lm o;, D.X.I. 
X o 13.674.609, quien acreditó los requisitos Exigidos 
por la Ley Xo 7278 y sus m odificatorias.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondiente! los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio otor
gado en el artículo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo d ispues'o  prece
dentem ente se im putará a la partida Curso de Acción 
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de M alvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación. E jercido  2012.

l iR T U B E Y  - L o u ta if  - Samson

M inisterio  de G o b ierno  - D ecreto  V  2184 - 02/07/ 
2012 - E xpedien te  N° 55-90078/12

Artículo Io-P rorrógase  la designación de aseñora  
M aría del C arm en Q uin tana  S an tacruz, D .X .I. X o 
93.351.630, en carácter de personal tem p o ra io  de la 
Dirección de Archivo Central de; Poder E jecu.ivo Pro
vincial. dependiente de la Secretaría de G obierno del 
M inisterio de Gobierno, por el térm ino de í  (cinco) 
meses a partir del 21 de ju n io  de 2012 y con rem unera- 
ción equivalente aA grupam ientoT écnico , S u tg rupo  2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente, se imputará a la partida 
presupuestaria C.A. 021180070200 - C.O. ¿11200 - 
Personal Temporario.

l iRTl. 'BEY - L o u ta if  - Samson
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M in iste rio  de A m bien te  y P roducc ión  S u sten tab le

- D ecreto  N° 2186 - 02/07/2012 - E x p ed ien te  N° 34- 
135.594/85 C pde. 2 y ag regados.

A rtícu lo  Io - R econócese a favor del Inm ueble 
M atrícu la  N° 4.908 ub icado  en el D epartam ento  de 

C hicoana, de propiedad de los Sres. Rafael Angel C a
dena, D .N .I. N° 16.308.414 y José  M iguel C adena, 

D .N .I. X o 10.220.716, la concesión  de uso de cauda
les públicos, para irrigar, con e je rcic io  perm anente, 
una superficie  de 63 ,7408  has, con una do tación  de 
33,463 Its./seg., aguas a d erivar del Río C hicoana. 
m argen derecha. Los caudales de esta  concesión  se 

en tregaran  su je tos a las d isp o sic io n es del art. 46  y 
concordan tes del C ódigo de A guas. Ley N° 7 0 17 y su 
D ecreto R eglam entario.

U R TU B EY  - De Angelis  - Sam son

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto N °2188  - 02/07/2012 - Expte. 
N° 11-107011/12 y C de. 1.

A rtículo  Io - D esígnase al Sr. Francisco V íctor 
Alfredo Tapia, D.N.I. N° 35.783.071, en carácter de 
personal tem porario, en el D epartam ento de Servicios 
Generales del Servicio Adm inistrativo Financiero, de
pendiente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, a partir de la fecha de notificación 
y por el térm inc de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equivalente a A golpam iento M antenim iento y Ser
vicios Generales - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto  que dem ande  lo d isp u esto  p re 
ced en tem en te , se im pu tará  a la Ju risd icc ió n  y C u r
so de A cción  co rre sp o n d ien te s  del M in iste rio  de 
Econom ía, In fraestructura  y Serv icios Públicos E jer
c ic io s 2012.

URTUBEY - Parod i  - Samson

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto N° 2 1 9 0 - 02/07/2012 - E xpte. 

N° 11-104.704/12

Artículo l c - Prorrógase la designación en carácter 
de p e rso n a l tem p o ra rio , de la A rq . M aría  L u isa  
M endilaharzu, D.N.I. N° 24.453.346, en el M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 04 ce  ju n io  de 2012 y por el térm ino de 5

18.864

(cinco) meses, con idéntica remuneración a la estableci
da en el Decreto N° 1475 de fecha 04 de abril de 2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondientes del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Parodi - Samson

M in iste rio  de Sa lud  Pública - D ecreto N° 2196 - 02/ 
07/2012 - E xp te . n° 48.679/12 - código 321

A rtículo  Io - Desígnase en carácter de personal 
tem porario, a la licenciada en psicología A na C arolina 
M artínez Eckhardt, D.X.I. n° 32 .239.262, m atrícula 
profesional n° 828, para desem peñarse com o psicóloga 
en la C oordinación de Gestión Operativa Prim er Nivel 
de A tención Area Capital, en el cargo 757.1, Decreto n° 
1742/02, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: psicólogo, a partir de la fecha de tom a de pose
sión y por el térm ino de un ( I ) año, con una rem unera
ción mensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglam entación, 
en cargo vacante por renuncia de la doctora Anabel 
Sánchez (Decreto n° 1186/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H t r e d i a  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2197 -0 2 /07 /2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señorita 
M ónica Elena C ruz - DN1 N° 28.514.523 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 20 de ju lio  de 2 0 12 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T liB E Y  - Samson

SALTA, 6  DE JU LIO  DE 2012 BO LETIN OFICIAL N °
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M inisterio  de Sa lud  Pública - D ecreto  \ °  2198 - 02/ 
07/2012 - E xpte . n° 83.804/12-código 321

A rtícu lo  Io - D éjase sin efecto  la designac ión  
tem poraria, dispuesta por Decreto n° 447/12, del doc
tor Ricardo Daniel Toma Engel, D.X.I. n° 20.125.222, 
en el cargo 4.2. como profesional asistente en el H ospi
tal de Santa V ictoria Este, en razón que el nom brado no 
tomó posesión del cargo.

Art. 2° - M odifícanse la planta y cobertura de car
gos del Hospital de Santa Victoria Este y del Hospital 
"Kacha Wet Chowai" de Alto De La Sierra, aprobadas 
por Decreto n° 1034/96 y m odificada por su sim ilar n° 
374/10, suprim iendo de la G erencia de A tención de las 
Personas, el cargo 4.2, ubicación escalafonaria: profe
sional, denom inación: profesional asistente y creando 
en su reem plazo en la Gerencia de A tención de las Per
sonas del Hospital "Kacha Wet Chowai" de Alto De La 
Sierra, en el orden 1.2. un (1) cargo de idéntica ubicación 
escalafonaria y denominación.

A rt. 3o - D e síg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario, al doctor José Rubén Vallejos, D.X.I. n° 
23.397.844, matrícula profesional n° 5329, para desem 
peñarse com o profesional asisten te  en el H ospital 
"Kacha Wet Chowai" de Alto De La Sierra, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (I )  
año, en el cargo 1.2, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente, con una re
m uneración mensual equivalente al agrupam iento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, 
en cargo vacante por baja de la designación tem poraria 
del doctor Ricardo Daniel Torna Engel. dispuesta por el 
artículo l°d e l presente.

Art. 4° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005001300, Inciso: gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - H ercd ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 2199 - 02/07/2012 - Expcd ¡ente N° 301 -73.445/12, 
234-88.681/12

Artículo Io-Autorízase la afectación de laSra. Liliana 
Rojas - D .X .I. X o 23 .163 .459 , agente de la planta 
tem poraria de la Secretaría General de la Gobernación.

al M inisterio de Derechos Humanos, a partir de la fecha 
de notificación del presente.

I RT IIB EV  - Samson

M inisterio  de Sa lud  Pública  - D ecreto V  2200 - 02/ 

07/2012 - E xpte. n° 15.031/12-código 321

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos de la Coordinación General Red O pera 'ivaX or- 
te - Oeste, aprobadas por Decreto n° 1742/02 y m odifi
cada por Resolución M inisterial n°96 D/09, suprim ien
do el cargo 2 .16  (D ecreto  n° 4220/09). ub icación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente y creando en su reem plazo en la G eiencia de 
Atención de las Personas - Program a Prim er Nivel de 
A tención y A.P.S. del Hospital San José - Dr. Arne 
Hoygaard de Cachi, en el orden 14.2. un (I )  Dargo de 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

A rt. 2o - D e síg n a se  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario, al doctor M iguel Angel Plaza Schaefer, 
D.X.I. n° 27.973.966, m atrícula profesional n° 5319, 
para desem peñarse como profesional asislente en el 
Hospital San José - Dr. Arne Hoygaard ce  Cachi, a 
partir de la fecha de toma de posesión y por el térm ino 
de un (1) año, en el cargo 14.2, ubicación escal afonaria: 
profesional, denom inación: profesional asistente, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamiento 
P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Es:aluto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglam entación, 
en cargo vacante por renuncia de la dcctosa M arta 
X élidaC alicchio  (Decreto n° 114/12).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081007001100, Inciso: Gastes en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - Heredia - Samson

LICITACIONES NACIONALES

O.P. X o 100028782 F. Xo 0001-41973

M inisterio  de Econom ía, ¡ n f r a e s t ru c t j r a  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas 

U.C.E.P.E.
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U nidad de C oord in ac ió n  y E jecución 
de  Proyectos E speciales

P lan  O b ras  

L icitación  Púb lica  N° 12/12

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de l a la c ió n  se anuncia el llamado a 
la L icitación  Púb lica  N acional ¡V 12/12.

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4634 - Submarino A.R.A.", 

ubicada en la localidad de San Luis, Departam ento Ca
pital, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.015.434,48

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/08/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 14/08/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.015,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 06/07/12 hasta 
las 14:00 hs del 13/08/12.

Dr. R a fae l  O jed a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 06 al 20/07/2012

O .P .N 0 100028721 F. N° 0001-41892

M in iste rio  de E ducación

P resid en c ia  de la Nación

L lam ado  a L icitación  Púb lica  N acional N° 11/12

P ro g ram a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
de la E qu id ad  E ducativa  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROM EDU II, de Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela Xo 4287, Paraje la 
Floresta, Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de O bras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
y está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llam ado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
diente; constancia de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia local; constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 5 años; nómi
na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res, maquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cómputo y presupuesto; análisis de precios 
y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con
tratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00. 
Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación. Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 21 de 
Agosto de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permi-
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tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente, en pre
sencia de los representantes de los O ferentes que de
seen asistir en persona, en lad irección  indicada al final 
de este Llamado, a las 10:00 hs. del 21 de A gosto de 
2012 .

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 23.805,76.

10. La Dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela. Torres San Vicente, Blóck "B", 
5to piso. PRO M EDU II UEJ - Salta. Salta Capital (CP 
4400), Provincia de Salta, R epública Argentina; Tel./ 
Fax:0387-4312118. E-mail: promedu.salta@ gmail.com.

D ra . C in th ia  V. E lias  
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.E.D.U.

lmp. S 1.200.00 e) 04 y  18/07/2012

O .P .N 0 100028647 F .N ° 0001-41786

P residencia  de la N ación 

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed eral 

Inversión Púb lica  y Servicios 

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 46/12

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistema M odular 
Ruta Nacional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olinos - Abra del Acay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601,00

Tipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por Sistem a M odular.

Presupuesto Oficial: S 47.300.000,00 referido al 

mes de Abril de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 24 de Agosto de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 24 de Julio de 
2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de Apertura: Avenida J ul io A. Roca N 0-734.'8 
(1067) Capital,Federal, Planta Baja (Salón deAcvos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subge-e.i :ia  
de Servicios de A poyo - Avenida Ju lio  A. R ocaN P?34/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 29/06 al 20/07^3012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N 0 100028792 F .N °0 0 0 1 -4  9g7

M in is te rio  de  S eg u rid ad

Sub S e c re ta r ía  de Po líticas C rim in a l 
y A su n to s P en itenc iarios

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  Sbdla

L icitación  Pública  N:o 77/12

Art. 9o- Ley N° 6838/96 Sistema de C ontratacinres 
de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-6271/2012-0 - " A d ^ is i -  
ción de Carne Vacuna en M edia Res, Cuarto Trasero;, 
M ondongo y Tripa", con destino a Unidades Carcelarias 
N° 1, 4, 6, 7, A lcaidía General, Escuela de C a d ;:e j y 
Buffet de Personal de Salta Capital, dependientes de 
este Organismo. Período a cubrir: Cuatro (04) r e s e s  
del año 2.012.

Resolución N° 528/12 del M inisterio de Seguridad

Firm aAdjudicada:

A na M aría D elgado: po r un m onto to ta l d s  S
1.232.420,00.- (Pesos: Un millón doscientos trein:e dos 
mil cuatrocientos veinte con 00/100).

Com pañía lndustrializadora A rgentina de Carrees 
S.A .C .l. y A.: por un m onto total de S 110.800.00 ^Pe
sos: C iento diez mil ochocientos con 00/100).

Total A djudicado: S 1.343.220,00.-(P esos: lin  t :¡- 
llón trescientos cuarenta y tres mil doscientos \eirrts 
con 00/100).

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.

lmp. S 60,00 e) 0 6 /07 /20 :2

mailto:promedu.salta@gmail.com
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O .P .N 0 100028789 F. N° 0001-41982

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 113/12

Objeto: A dquisición de Placas Radiográficas y Lí
quidos Q uím icos para Procesadora Autom ática.

Organism o O riginante: H o sp ita l Púb lico  de  G es
tión  D esc en tra liz ad a  S an  B e rn a rd o .

E xped  ¡ente: 0100089-64.863/2012-2.

Destino: Hospital Público de G estión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de A pertura: 23/07/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/100). depositados en cuenta de Banco M acroN ° 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

M onto O ficial: $ 225.497,05 (Pesos D oscientos 
Veinticinco Mil C uatrocientos N oventa y Siete con 05/ 
100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P roce
d im ien tos de C on tra taciones sito  en C entro  C ivico 
Grand Bourg, 3o edificio, p lanta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la G obernación o en dependencias de C asa de 
Salta sito  en D iagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/07/2012

O .P .N 0 100028784 , F. v/c N° 0002-02290

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icilación  P ú b lica  N° 114/12

Objeto: A dquisición de A rtículos de Limpieza.

O rganism o Originante: M in isterio  de S eg u rid ad .

Ex ped ien te: 0140044-15.482/2012-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de A pertura: 25/07/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 350,00 (Pesos Trescientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0008000096-3 del O rganism o Desti
natario.

M onto Oficial: S 615.000,00 (Pesos Seiscientos 
Q uince M il con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C on trataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C l a u d i a  V e ró n ic a  G u lezz i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos 
Contractuales

Imp. S 60,00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028550 F. v/c N ° 0002-02253

U n iversidad  N acional de  S alta  

D irección de  C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

L u g ary  fecha: Salta, 11 d e ju n ío  d e 2.012

N om bre del O rganism o C ontratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 004/12 - E jercic io : 
2.012 - E xp ed ien te  N° 18.020/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Con precio de referencia

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Rubro Com ercial: M aterial de Construcción

O b je to  de la C o n tra ta c ió n : O b ra  N° 03 2 /3  - 
Rem odelación Laboratorios "D" y "E" - A gronom ía - 
Facultad de C iencias N aturales, de esta  Universidad.

Consulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irección G eneral de O bras y 

Serv icios - C om ple jo  U niversitario  Gral. San M artín  
-A v d a . B oliv ia 5150  - 4400 - Salta  o en la página 
web: argen tinacom pra .gov .ar - opción  "C o n tratacio 

nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso  - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta.

P la zo /H o ra r io : 3 de  A g o s to  de  2 .0 1 2 .-  a  las
11 ,00  hs.

O bservaciones G enerales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas(í/>obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 197.000,00 (Pesos C iento 
Noventa y  Siete M il)

Plazo de Ejecución: 90 (N oventa) Días C orridos

Sistema de C ontratación: A juste A lzado

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos)

L id ia  del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Im p .S  600.00 e) 25/06 al 06/07/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100028793 F. N° 0 0 3 1 - 4 1987

Sub  S e c re ta r ía  de Po lítica  C r im ira l  
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  ce  S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 108/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. V  0140050-110.027/2012-0-C ontratación 
D irectaN ° 108/12 "A dquisición de 277 Bolsas de Hari
na de trigo", con destino a U nidades Carcelarias N° 1 y
4. dependientes de este Organism o. Período a Cubrir: 
Prim era Q uincena mes de Julio de 2012.

Fecha de Apertura: 16 de Julio de 2.01 S - Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 24 .930,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos treinta).

Pliegos: Sin Cargo

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección d e  A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yr goyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0287-4280/ 
635-636-638-639-640-641 -642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: com prasps@ hoim a¡Icom .

A drian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 0C /07/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100028725 F. V  0001 -41902

Ref. Expte. N° 34-12.436/10

Valeria Pía Boden, D.N.I. N° 17.581.528, Cene soli
citada división de concesión de agua pública de tos Sumi
nistros de origen N° 306 del Catastro de origenfN0 1013, 
para el inmueble Catastro N° 3413 del Dpío. La Viña 
para irrigación de 32,6666 Has con carácter permanente, 
con una dotación de 17,149 lts./seg., y I6,666ó has con 
carácter eventual con una dotación de 8,749 l:s./s2g., aguas 
aderivarel RíoChuñapam pa, margen izquierda, Acequia 
La Posta, Toma Tacanas, cuenca del Río Juramento.

C onform e a  las p rev isiones de los arts 46. 47, 
51, 69. 77 y 201 del C ódigo de A guas, se c rd en a  la

http://www.argentinacompra.gov.ar
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p u b licac ió n  de la presen te  gestión  en el B oletín  O fi
cial y en un diario  de c irculación en toda  la provincia, 
por el té rm in o  de tres (3) d ías. E llo  p ara  que, en 
func ión  del art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las pe r
sonas que  tengan derecho  o in te rés leg ítim o  tom en 
co n o cim ien to  de que  podrán  h acerlo  va le r en el té r
m ino de tre in ta  (30) d ías  h áb iles co n tad o s desde la 
ú ltim a p u b licac ió n , ante la S ecre ta ría  de R ecursos 
H idricos, sita  en Avda. B oliv ia  4650 , Io Piso de esta  
C iudad  de Salta.

Dra. Sandra \la b e l Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

Im p .S  150,00 e) 04 al 06/07/2012

O .P .N 0 100028722 F. N° 0001 -41893

Rcf. E x p te .N 0 0034-131.353/2011

Arias Zurita, Teófila, C.l. N° 92.624, propietaria de 
inm ueble C atastro N° 529, Dpto. Rosario de Lerma, se 
encuentra gestionando la asignación de riego para el 
m encionado catastro a fin de irrigar 7,1250 Has., con 
carácter perm anente, con una dotación de 3 .74 Its/seg.. 
Sum inistro  N° 430, aguas derivar del río Toro.

Conform e a  las previsiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, po r el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) d ías hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaria 
de R ecursos Hidricos. sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, 
Asesor Legal d d  Program a Legal y Técnico de la Secre
taría  de Recursos Hidricos.

Im p .S  250,00 e) 04 al 11/07/2012

O .P .N 0 400001770 F. N ° 0004-01219

Ref. E x p te .N 0 34-69.555/12

Juan José C ollado, D.N.I. N ° 14.176.760, titu lar 
condom ino del inm ueble C atastro N ° 4033. Dpto. La 
Viña, gestiona  la asignación de riego registrada bajo 
Sum inistro  N ° 336, para irrigación de 160 Has., con

carácter perm anente, con una dotación de 84 Its./seg., 
y 82 has. de e jercic io  eventual, con una dotación  de 
43,05 Its./seg.. aguas a derivar del Río La Viña, margen 
derecha. D ichas has. bajo riego se encontraban em pa
dronadas para el catastro de origen N° 2479 del Dpto. 
La Viña.

C onform e a las p rev isiones de  los arts. 46 , 5 1, 69 
y 201 del C ód igo  de A guas, se o rdena  la publicación  
de  la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
d iario  de c ircu lac ión  en to d a  la p rov incia , po r el tér
m ino de c inco  (5) días. E llo para  que, en función  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e rsonas que 
tengan derecho o interés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino de tre in 
ta (30) d ías háb iles con tados desde la últim a publica
c ión , ante la Secretaría  de R ecursos H idricos, sita  en 
Avda. B o liv ia  4650 , I o P iso  de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin , A sesor Legal del P rogra
m a Legal y T écn ico  de la Secretaría  de R ecursos 
H idricos.

Imp. S 250,00 e) 03 al 10/07/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

,P .N ° 100028796 F.N ° 0001-41987

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

Se deja Sin Efecto la C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 96 / 
12, E x p ed ien te  N° 0140050-118.230/2012-0 "A dqui
sición de C arne Vacuna en M edia Res", con destino a 
U nidades C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lcaidía General, 
Escuela de C adetes y Buffet de Personal de Salta Capi
tal. dependientes de este Organism o; con fecha provis
ta  de apertura el 06/07/12 a hs 10:00; en razón a que el 
período de provisión de la presente, será absorbido por 
la Licitación P ú b licaN °77/12, Expediente N °0140050- 
6 .271/12-0 "A dquisición de C arne Vacuna en M edia 
Res. Cuartos Traseros, M ondongo y Tripa" aprobada 
mediante Resolución M inisterial N° 528/12 de fecha02 
de Julio de 2.012.

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dirá. (1) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60.00 e) 06/07/2012
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O.P. N° 100028795 F. X o 0001 -41987

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S a lta

Art. 17° de la Ley X o 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

Se deja Sin Efecto la C ontratación  D irecta N° 94/12, 
Expediente N° 0140050-117.501/2012-0 "Adquisición de 
Carne Vacuna en M edia Res", con destino a Unidades 
Carcelarias X° 1 ,4 ,6 ,7 , Alcaidía General, Escuela de Ca
detes y  Buffet de Personal de Salta Capital, dependientes 
de este Organismo; con fecha provista de apertura el 05/ 
07 /12 a hs 10:00: en razón a que el período de provisión de 
la presente, será absorbido por la Licitación Pública N° 77/ 
12. Expediente N° 0140050-6.271/12-0 "Adquisición de 
Came Vacuna en M edia Res, Cuartos Traseros, M ondon- 
goy  Tripa" aprobada mediante Resolución Ministerial X'° 
528/12 de fecha 02 de Julio de 2.012.

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e) 06/07/2012

O.P. N'° 100028794 F. X o 0001-41987

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

S erv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta

Art. 12o de la I.cy N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

Se deja Sin Efecto la C ontratación  D irecta N° 102/ 
12, Expediente N° 0140050-121.810/2012-0 "Adquisi
ción de Came Vacuna en Media Res", con destino a Unida
des Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 , Alcaidía General, Escuela de 
Cadetes y Buffet de Personal de Salta Capital, dependien
tes de este Organismo; con fecha provista de apertura el 
10/07/12 a hs 10:00; en razón a que el periodo de provisión 
de la presente, será absorbido por la Licitación PúblicaN° 
77/12. Expediente X o 0140050-6.271/12-0 "Adquisición 
de Came Vacuna en Media Res, Cuartos Traseros, M on
dongo y Tripa" aprobada mediante Resolución Ministe
rial X o 528/12 de fecha 02 de Julio de 2.012.

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 06/07/2012

O.P. Xo 100028790 F. v/c X o 0002-02291

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Pablico 
de Salta, hace saber, que en Licitación Pública X o D8/12 
-A rt. 09 - Ley 6838 - Expte. X o 130-14.392/12. "C on
tratación de servicio de conectividad inalámbrica de da
tos entre la C iudad Judicial y UFD".

El Colegio de Gobierno por Res. Xo 9706, ha resuelto: 

1) Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo median
te Licitación PúblicaXo 8/12.2) Adjudicar a Wai Fai S.R.L., 
laadquisicióndel renglón X°01 en los términos, condicio
nes, forma de pago y demás especificaciones establecidas 
en el presente proceso, ascendiendo el toral de lacor.trata- 
ción a la suma de S 555.432.00 (pesos quinientos cincuen
ta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos)... 3) Suscri
b ir... 4) Im putar... 5) Regístrese... Firmado: Dr. Pablo 
López Viñals Procurador Gencrat de la Provincia Dra. 
Mirta Lapad - Asesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix 
Costas, Defensor General de la Provincia.

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 06/07.2012

O.P. N° 400001791 F. X'° 0004-G1235

Ref. Expte. N° 34-25.843/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace sabei que, 
por Resolución N ° 157 del día 27/06/12. se aprobó la 
Com isión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del R íoC hicoana, integrando dicha co
misión los Sres. Ing. Civil M ariela X ieva y el Dr. en 
Geología Víctor Ornar Viera. Se establecen los inm iebles 
catastros N° 3181 -Fracción B- y 2548 -Fracción A- del 
Dpto. Chicoana, como el lugar donde la comisión té:n ica 
realizará el estudio y la determinación d é la  línea d e rib e 
ra, conforme Decreto N° 1989/02. Se ordena la publica
ción del presente por el término de dos días, en diario de 
circulación general y boletín oficia!. Conform e C. A , art. 
309. las personas que tengan interés legítimo podrán ha
cerlos valer, en el térm ino de 15 días hábiles admín\stra- 
tivos. ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita e i  Av. 
Bolivia X o 4650, Piso 1° de esta ciudad. Dr. Matías J. 
Brogin, Asesor Legal, Secretariade Recursos Hídricos.

Imp. S 120.00 c) 05 y 06/07/1012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

,O.P. N* 100028774 F.M° 0001-41957

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de  Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 5 3 'y  66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Surm inera S A. - en e l E x p te .N 9 2 0 .8 6 0 -h a m a n i
festado descubrim iento de un yacim iento de disem ina
do de Cobre, ubicado en el Paraje Cerro C olorado Gran
de, del D epartam ento Los Andes, la m in a se  denom ina
rá: A tenea N orte, las coordenadas del punto de m ani
festación de descubrim iento (P .M .D ) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Sistem a Posgar '94

P M D

X

7256989,51

Y

3409023,38
1 7261818.17 3408256,67
2 7261818.17 3412441.88
3 7255818,17 3412441,88
4 7255818,17 3406557.90
5 7258358,87 3406557,90
6 7258358,87 3408256,67

Superficie registrada total 2 .942,73 Has. Los Terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

3442470,15
3445103.93
3445103.93 
3439921.65

7273266.99
7273266.99
7267197.76
7267197.76

P.M.D.: X: 3440721,00 Y: 7271012,00

La superficie concedida es 2.647,90 Has. Los terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100028499

e) 29/06, 06 y  16/07/2012

F.N ° 0001-41588

Imp. $ 180,00 e) 06, 12 y 20/07/2012

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M ina y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
S ilv ia Rene R odríguez, en Expte. N° 21.012, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de disem i
nados de Io categoría de borato, potasio, litio, m etales 
alcalinos y  alcalinos térreos, ubicado en el Departamen
to La Poma, Lugar: Salinas Grandes, la m ina se denom i
nara Salin itaN orte  I, las coordenadas del punto de M a
nifestación de Descubrim iento (P.M .D.) y de los co
rrespondientes esquineros son la siguientes:

C oordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

O.P. N ° 100028655 F.N ° 0001-41801

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería que M ario M oncholi, en Expte. N°
20.450 ha m anifestado un yacim iento del sal común, 
ubicado en el departam ento: Los Andes. La m ina se 
denom inará Bicentenario. Las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

3439921,65
3442470.15

7271315.49
7271315.49

7399879.96
7399879.96
7389857.19
7389857.19 
7397386.83 
7397386.87

3492720.00 
3499374.30 
3498602.41
3497080.00
3497080.00
3492720.00

P.M.D.: X= 7391900.00 Y= 3498420.00

Superficie Concedida 3.000 Has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atrícula  N° 136, 
Dpto. La Pom a, de propiedad de Ana Rosa Gavazzi y 
Griffero, C lorinda M argarita Gavazzi y Griffero y Delia 
Josefina Gavazzi y Griffero y M atrícula N° 140, Dpto. 
La Pom a, de propiedad de Pedro de N icolás y Ruperto 
Fernández. Sirva la Presente de A tenta N ota  de Cita
ción. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 22, 28/06 y 06/07/2012
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O .P .N 0 100028498 F.N ° 0001-41588

El Dr. Enrique M archetti. Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 51. 52. 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.816, han m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento de diseminados de Io categoría de oro. cobre 
y m anganeso, ubicado en el Departam ento Los Andes, 
Lugar M ina Julia, la mina se denom inara Batle II, las 
coordenadas del punto de M anifestación de D escubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7218527.66
7218527.66
7215688.66
7215688.66

2569348.66
2578163.87
2578163.87
2569348.66

P.M .D .: X= 7217252.89 Y~ 2569610.80

Superficie Concedida 2502 Has. 6381 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100028497

e) 22, 28/06 y  06/07/2012

F .N ° 0001-41588

E! Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel A lberto Peral, en Expte. 
N° 19.815, han m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento de diseminados de 10 categoría de oro, cobre 
y iiiáTig2"í5C\ ubicado Cf! Rl Departam ento Los Andes, 
L 'jear M ina Julia, ¡a m ina se denoii 'ÍPft iu Bntic 1, las 
coordenadas del punto de M anifestación de Descubri- 
niisíiío  (P.M .D.) y  de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas G h^ss-K ruger de Pertenencias 
Posg;i r/?4

7221366.66 
7 2 2 1366.06

2569348.66
2578163.87

7218527.66
7218527.66

2578163.87
2569348.66

P.M.D.: X= 7218715.89 Y= 2570572.80

Superficie C oncedida 2502 Has. 6381 m2. L o s:e- 
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. H u m b fto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

O .P .N 0 100028496

e) 22, 28/06 y 06/07/2012

F.N ° 0001-41 >88

El Dr. E nrique M archetti, Juez de M inas y er lo 

C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Salta, h^ce 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del C ó (feo  
de M inería (Texto ordenado en decreto  456/97) que: 

S ilv ia  R ene R odríguez y M iguel A lberto Peral, en 
Expte. N° 20.629, han m anifestado el cescubrim ier.to  
de  un yacim iento  de disem inados de i° categoría de  

b o ra to , litio , su lfa to s  de so d io , sa les  a lca lin as  y 
a lcalinas terreas, ubicado  en el D epartam ento  l.o s 
A ndes, Lugar: C o rtad era , la m ina se d e n o rn ir tra  
A lcalina  VI, las coordenadas del punto  de M anifei;a- 
ción de D escubrim iento  (P.M .D .) y de los co rrespcn- 
d ientcs esqu ineros son las siguientes:

C oordenadas G auss-K ruger de Pertenencia!
Posgar/94

7227998.01
7227998.01
7219101.61
7219101.61
7223550.57
7223550.57

3352466.70
3350033.12
3350033.12
3353426.71
3353426.71 
3352466.70

Superficie C oncedida 2592 Has. 1147 m2. Los :c- 
i renos afectados son de propiedad fiscal. Esc. H um b eto  
Ramírez, Secretario

Imp. S 180.00

O .P .N 0 100028495

e) 22. 28/06 y 06/07/20] 2

?. N° 0001 -41 f 38

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y  en lo 
( jo ^ f.rc ia l de Registro de la Provincia de Salta, hace 

S?r>er a los h n J f  los arts- 81. 82. 83 y 84 del Cód ¿o 

Je  M inería (Texto ordenad? en- ú e u é to  ^56/97) c je  
Silvia / \ pne R odríguez y M iguel A iberto  Peral, han s>-
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licitado la petición de m ensura de  la m ina "Incahuasi V" 
de borato, litio, su lfa tos de sod io , sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el D epartam ento Los A n
des, Lugar Incahuasi, que tram ita por Expte. N° 19.679, 
y se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

E l-2 6 4 9 0 0 0 .0 0  
E2= 2651677.95 
E3= 2651677.95 
E4= 2649000.00

7333276.04
7333276.04
7324320.22
7324320.22

P.M.D.: Y= 2549495.35 X =  7326530.61

Superficie C oncedida 2389 has 3184 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario

lm p .S  180,00

O .P .N 0 100028493

e) 22, 28/06 y 06/07/2012

F. N° 0001-41584

El Dr. Enrique M archetti, Juez  de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de  la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 497/97) 

que: Recursos Energéticos y M ineros Salta S.A., en 
Expte. N° 19.948, ha m anifestado el descubrim iento de 

un yacim iento de Litio, ubicada en el departam ento: 
Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la m ina se denom i

nará: M arynes, las coordenadas el punto de m anifesta
ción de descubrim iento (P.M .D.) y  de los correspon

dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Y X

2607822.85
2608822.85
2608822.85
2605800.00
2605800.00
2607822.85

7245850.00
7245850.00
7241042.20
7241042.20
7243877.20
7243877.20

P.M.D.: X= 7243458.80 - Y = 2606704.05. Super
ficie Concedida 1.054 Has. 2.579 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario

SUCESORIOS

O.P. N° 600000693 F. N° 0006-00690

La Sra. Juez, Dra. Hebe A. Sam son, a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om ercial, l s 
N om ., Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna C ham ale de 
Reina, en los autos caratulados "Tolaba, A dolfo Arm an

do s/Sucesorio", Expediente N° 374.216/11" cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derechos a los 
b ienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
B oletín  Oficial. Salta, 4 de Julio de 2012. Dra. Ivanna 
Cham ale de Reina. Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 600000692

e) 06 al 11/07/2012

F. N° 0006-00689

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 
9° N om inación, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda 
D iez Barrantes, en autos: "Pinikas, D iego N icolás - 
Sucesorio - Expte. N ro. 385.327/12" cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
d iarios Boletín Oficial y en otro diario  de circulación 
com ercial, (art. 723 Cód. Procesal Civil C. y C .), a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta  sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que en el térm ino de treinta días corridos a contar desde 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de  lo que dispone e¡ art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 19 de ju n io  de 2012. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. Xo 100028797

e) 06 al 11/07/2012

F.N ° 0001-41988

Imp. S 180,00 e) 22. 28/06 y 06/07/2012

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez  del Juzgado 
de 1" Instancia  en lo C ivil y C om ercial 3 o N om ina
ción. Secretaria  de la Dra. D olores A lem án Ibáñez, en 
los au tos cara tu lados: "C hachagua, O lg a  Isabel - Su
ceso rio" Expte. N° 382 .819 /12 , c ita  y em plaza  a to 
das las personas que se consideren con derechos a los 
b ien es de esta  sucesión , ya sea  com o h erederos o 
acreedores, para  que en el térm ino  de tre in ta  días
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desde la ú ltim a p u b licación , com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere  lugar por 
ley. Pub líquese  po r el térm ino  de 3 (tres) d ías en el 
B oletín  O ficial, en D iario  El T rib u n o  o en el N uevo 
D iario . Salta. 18 de Jun io  de 2 .012 . Dra. D olores 
A lem án Ibáñez, Secretaria .

Imp. S I  50,00 e) 06 al 11/07/2012

O .P .N 0 100028778 F. N° 0001 -41969

El Sr. Juez Subrogante del Juzgado de Prim era Ins- 
tanc iaen  lo Civil y Com ercial 9na. N om inación, que se 
encuentra a cargo de la Dra. Sara del C. Ramatlo Juez, 
S ec retaría  de  la Dra. M aría  A na G álvez, en autos 
caratulados: "M ena, Angel Bonifacio por Sucesorio" 
Expte. N° 384.131 /12, que se tram ita por ante el ju zg a
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9na. 
N om inación, C itar por edictos, que se publicarán du
rante tres dias en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y
C.). a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Junio de 2.012. Dra. 
M aría Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 06 al 11/07/2012

O.P. N° 400001790 R. s/c N° 400000057

La Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo, Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C o
m ercial lOma. N om inación, Secretaría de la Dra. Irene 
G utiérrez  de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: 
"Sarapura Valerio - Sucesorio" - Expte. N ° 2- 332.483/
10, II. - O rdenar la publicación de ed ictos durante tres 
días en el ¡Boletín O ficial y en un diario  de c irculación 
com ercial, c itando a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta  sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro  de los treinta 
días de la últim a publicación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere-lugar por 

ley. Firm ado: Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juéz. 
Salta, 21 de Junio  de 2 .012. Dra. Irene G utiérrez  de 

D íaz de Vivar; Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 10/07/2012

O.P. \ '°  400001786 F. \ '°  0004-01230

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial n°3, Secretaría de la 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos caratulados 
Sucesorio de Arce. Bernardino Rafael - Expte. 343.790/
11, cita y em plaza a los herederos, acreedores y todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el N uevo Diario. Fdo.: Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez. Juez. Salta, 20 de Septiem bre de 2011. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

¡mp. S 150.00 e) 05 al 10/07/2012

O .P .N 0 100028770 F.N ° 0001-41952

La Dra. Sara del Carmen Ram allo. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nom inación, Secre
tarla a cargo de la Dra. M aría A na G alvez de Toran, en 
los autos caratulados "Salazar Acosta, Jorge Gustavo 
por Sucesorio" Expte. N° 360.266/11, cita y em plaza a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos, com pu- 
tables desde la ú ltim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese po r 3 (tres) días en el "Boletín O fi
cial" y en otro diario de circu lación comercial (Art. 723
C.P.C. y C.). Salta, 25 de Junio de 2.012. Dra. M aría 
A na G alvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/07/2012

O .P .N 0 100028769 F. N° 0001-41950

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero , Jueza, 
Juez de Io Instancia en lo C ivil y  Com ercial 7o N om i
nación. Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 

M urga, en los autos caratu lados: "C hilo M arcos - Su
cesorio  - Expte. N° 2-382 .556/12 . cita  y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 

de la sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que en el térm ino de trein ta (30) días com parez
can a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres d ías en
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el B oletín  Oficia! y en un diario  de circulación  local 
(con al m enos un d ía de publicación  en D iario  El 
T ribuno). Salta, 4 de Junio de 2.012. Dra. B eatriz Del 
O lm o de Perdiguero. Jueza. Dra. Jacqueline  San M i
guel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/07/2012

O .P .N 0 100028760 F. N° 0001-41938

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de3°N om ina- 
ción. Secretaría de la Dra. Dolores Alem án Ibáñez, en el 
Expte. N° 1-393.398/12 caratulado: "Sanguedolce Ro
sario; Puertas Florencia N é lid a - Sucesorio", cita y em 
plaza a los herederos y a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta dias com parezcan a hacerlo valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du
rante T res días en el Boletín O ficial, en D iario "El 
T ribuno" o en e! "N uevo Diario". Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez. Juez. Salta. Julio de 2.012. Dra. Dolores A le
mán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 10/07/2012

O .P .N 0 100028754 F. N ° 0001-41932

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial. 4o N om inación, Secretaría 
de la Dra. Julia Raquel Peñatanda, cita a  ¡os iícríderos y 
acreedores, y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de la sucesión de "M atteo, M iguel Angel s/ 
Sucesorio", Expte. N °3 8 4 .051/12. para que en el plazo 
de treinta días de  la última publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley Salta. 28 de Junio de 2.012. Dra. Julia 

Raquel Peñaranda. Secretaria.

lmp. S ¡ 50,00 e) 05 al 10/07/2012

O.P. N° 400001783 F. N° 0004-01228

La Dra. N elda Villada Valdez. Juez (interina) de 1“ 
Inst. en lo Civ. y Com. 7“ Nom., Secretaría de la Dra. 
M aría del C arm en Rueda, en los au tos caratu lados 
"Velasco Torrejón. M artina G raciela A sunta - Suceso

rio" Expte. n° 386.831/12, ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce

sión. ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por el tér
m ino de tres (3) días en Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta. Salta. 06 de Junio de 2.012. Dra. Ma. del C ar

men Rueda. Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 04 al 06/07/2012

O.P. N ° 400001781 F.N ° 0004-01226

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima N om i
nación, en los autos caratulados "Valdez, José Tristán 
s/Sucesorio" E xpedien teN ° 2 - 382.539/12. de trám ite 

por ante ese Juzgado, Secretaría de la Dra. C ristina Bea
triz Pocovi; Cita por edictos, que se publicarán por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 

de circulación com crcial, a  todos los que se consideren 

con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 

días de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 30 de M arzo de 2.012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi. Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 04 al 06/07/2012

O.P. N° 400001780 F. N° 0004-01225

D r- José O svaldo Yañez, Juez de 1 ° Instancia en 

lo Civil y Com ercial 4 o NominaC.'í"1' Secretaria de la 

Dra. Claudia Pam ela M olina, en los autos cüratuiados: 

"López, Donato: Sánchez, Cirila Sucesorio", Expte. 

387.823/12, Cita a todos los que se consideren con de

recho a los bienes esta sucesión, ya sea com o herederos

o acreedores, para q u t  dentro del término de treinta días 

de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.- 

Publíquesc por tres días en el Boletín 0 ^ ic'a l y un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C Fdo. 

Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta. 27 de Junio de 
2012. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/07/2012
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O.P. N° 400001777 F. Xo 0004-01222

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez del 
Juzgado de 1“ lnslanciaen  Civil y C om ercial 10°Xom i- 

nación, sito en calle Av. Bolivia X o 4671 (C iudad Judi
cial), de esta ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados "Ríos 

Juanas/Sucesión  Ab Intestato". Expte. X o 383.916/12, 
dispone declarar abierto el ju ic io  sucesorio de Ríos Jua
na y citar por edictos, que se publicarán por el térm ino 
de Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here

deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 21 de Junio de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de 

Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 04 al 06/07/2012

O.P. N ° 400001776 R. s/c N° 400000056

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga

do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "Guaymas, R osendo s/Suceso- 
rio" Expte. N° 2-351.836/11, cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 

m asiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos y/o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta d ías de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 26 de Junio de 2.012. Dra. Julia Raquel 

Peñaranda. Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/07/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400001782 F. X o 0004-01227

Por M ARIA DEL iMILAGRO CAGNA VALLINO  

JU D ICIA L CON BASE S 5.495,76 

Casa en B° El T rib u n o  - Salta

Remate: 06  de Ju lio  de 20! 2 en España 955 de esta 
ciudad ah s . 18:30

N om enclatura  C atastral: M atricula 71 .613. Mz. 

469a - Secc. "R" - Pe 20 - Dpto. Capital.

Dom icilio M unicipal: B° El Tribuno - La Voz del 
Interior X o 2.245 -Salta.

Descripción: Fte.: 10,20 m - Fdo.: 25 m - Sup. 255 m2.

C onsta  de: Un liv ing com edor c/p isos cerám icos, 
una  cocina com edor c /p iso  de gran ito , m esada, m ue

ble  bajo  m esada, tres d o rm ito rio s c /p iscs  de g ran ito , 
un baño de prim era  parcialm ente  revestido  c /azu le- 
jo s ,  un lavadero  ab ie rto , parrilla  con techo , patio  

parqu izado , garaje  piso de lajas, con portón m etálico  
de dos hojas. Techo de losa con icjas, partes con 
chapa, cielorraso de telgopor. Servicios: agua corriente, 
energía  eléctrica, gas natural, cloacas, pavim ento, ilu
m inación  pública.

Base: S 5.495.76.-

Estado de Ocupación: O cupado por la Sra. Belén 
Fuentes de M artínez y cinco hijos menores, en calidad 
de inquilinos con contrato hasta Julio  2012, (no exhibe 

contrato). A lquiler m ensual: S 1.000,-.

Cond. Pago: D inero en efectivo y al m ejor  postor. 
Seña: 30 %  a cuenta del precio y  en el acto. Saldo 70%: 

dentro de los cinco días de aprobado el remate. Deudas: 
Imp. Inm obiliario  y Tasa Gral. Innr.ueb. S 1.636,27.
D .G R .: Imp. a  los sellos 1,25 %. Imp. a la  vta. del bien 
inmueble: que estatuye el Art. 7° de la Ley 23.905 no 
está incluido en el precio y se abonará  antes de inscri
birse la transferencia y comisión: 5%  lodo a  cargo del 

comprador. Edictos: Tres días Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial. La

subasta no se suspende aunque el día fijado fuera 

declarado inhábil.

Ordena: Sr. Juez de Io. Inst. en lo Civ. y Com. de 

Procesos E jecutivos 4" N om inación Dr. Sergio A lejan

dro Bonari Valdes, Secretaría de  la Dra. Lucia Brandan 

Valy, en los autos caratulados "Pomar, C arlos Roque 
Juan c /P ages, Susana Cristina; Q uiroga, C arios Adrián 

Por Ejecutivo". Expte. N ° 244.253/08.

Informes: M.P.C.C. M aríaC agna Vallino-M onotrib. 
Cel. 154-036164.

Imp. S 228,00 e ) 04 al 06/07/2012
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POSESION VEINTEAÑAL

O .P .N 0 400001784  F. V  0004-01229

El D octor Sergio M iguel A ngel David, Juez  a car
go del Juzgado  de Prim era  Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial de S eg u n d a  N o m inación , S ecretaría  de  la 
D octo ra  R ubi V elásquez, en los au tos cara tu lados: 
"M artínez, M auricia; M artínez, José Eugenio  c/C am - 
pos, R afael A n ton io  s/A dqu isic ión  del D om inio  por 
P rescripción", E xpte  N ° 362 .019/11 , cita al Sr. R a
fael A n ton io  C am pos y/o sus su ceso res a  co m p are 
cer a ju ic io  po r ed ic tos, para que en el térm ino  de 
c inco  d ías, que se com putarán  a p artir de la últim a 
pu b licació n , com parezcan  po r sí, con p a tro c in io  le
trado , o co n stitu y en d o  apoderado , a hacer valer sus 
d e rec h o s  en  e s to s  a u to s , bajo  a p e rc ib im ie n to  de 
desig n árse les  D efenso r O ficial para que los rep re 
sente. P ub líq u ese  du ran te  tres (3) d ías en el B oletín  
O fic ia l.  S a lta , 0 6  de  ju n io  d e  2 0 1 2 . D ra . R ubi 
Velásquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/07/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 400001795 F. \ °  0004-01239

El Juzg ad o  de Prim era Instancia  de C oncursos, 
Q u ieb ras y S o c iedades 2da. N o m in ac ió n , en autos 
cara tu lados: " C u b  Social y D eportivo  Gral. José  de 
San M artín  - C o ncurso  P reven tivo  (pequeño)" . Ex
p ed ien te  N - 52 .8 4 9 /9 4 , a cargo de la Dra. M irta  del
C. A vellaneda, Jueza, Secretaria  a cargo de la Dra. 
Sara E. A lsin a  G arrido , hace saber por el térm ino  de 
(1) día que con fecha del 26 de septiem bre de 2011 se 
ha declarado  conclu ido  el presente C oncurso  P reven
tivo del "C lub  Social y  D eportivo  G ral. José  de San 
M artin", con D cm ic ilio  Real en Rep. de S ir ia N °  49  - 
Salta  C ap ita l, por cum plim ien to  de acuerdo  de co n 
form idad con e. A rticu lo  59 (ú ltim o  p árrafo ) de la 
L .Q .C ., com o asi tam bién  se ha  o rd en ad o  el levan ta
m iento  de la inh ib ic ión  general de  b ienes que pesa 
sobre  la concursada , cesando  respecto  de la m ism a 
las lim itac iones p rev istas por los A rtícu los 15 y 16 
de  la ley c itada. El p resen te  E dicto  deberá ser p u b li
cado pc.r (1) d ía  en el B oletín  O ficial y un d iario  de 

c ircu lac ión  com ercia!. Ss!!9: 29 de Jun io  de 2 0 ¡2. 
Dra. Sara F,. A ls:na  G arrido , Secretaria .

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100028783 F. v/c N° 0002-02289

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Titular del 
Juzgado de Prim era Instancia de Concursos. Quiebras y 
Sociedades de Segunda Nom inación del Distrito Judicial 
del Centro - Salta, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, en autos: "M ohamad Cabezas Camilo Rodrigo 
por Quiebra" Expte. N° 391.612/12, a  los Acreedores y 
Deudores del fallido hace saber lo siguiente: 1) que en 
fecha 04 de Junio de 2 0 12 se ha declarado la quiebra del 
Sr. Camilo Rodrigo M ohamad Cabezas, Argentino, D.N.I. 
N° 28.259.668, CUIL \ '°  20-28259668-8, con domicilio 
en calle Juan M anuel Gilemes N° 220 del Barrio Don 
Emilio, constituyendo domicilio procesal en calleZuviría 
N° 333, 5o Piso, Oficinas "A" - "B", ambos de esta ciu
dad. 2) Se ha fijado como fecha límite el día 08 de Agosto 
de 2012. para que los acreedores presenten a  la sindicatura 
su pedido de verificación (art. 126 y 20 LCQ). 3) Que en 
fecha 25 de Junio de 2012 ha sido posesionada en el cargo 
de Síndico Titular la C.P.N. N élida Balut, con domicilio 
encalle Lerm aN 0 161 de esta ciudad, fijando como días y 
horario de atención para recibir los pedidos de verifica
ción, los días Lunes. M artes y Jueves de 18:00 a  20:00 
horas. Secretaría, 03 de Julio de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 13/07/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000695 F. N° 0006-0692

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez de 
1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecu
tiv o s r  N o m in ac ió n . S ec re taría  de la D ra. S te lla  
M arcuzzi de E tchegaray , en los au tos cara tu lad o s 
"Quinteros, M arcelo A ntonio c/Las Vertientes de Salta
S.R.L. y otro S/Ejecutivo. Expte. N° 371.918/11", cita 
por Edictos que se publicarán durante tres días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 145 del C. P. C. y C.). a la dem an
dada Las Vertientes de Salta S.R.L, CU1T 3 0 -7 1059373-
2, para que en el plazo de cinco (5) días de su notifica
ción com parezca a estar a  derecho en ju ic io  bajo aper
cibim iento de designársele D efensor Oficial que lo re
presente. Publíquese por Lres (3) d ías en el Boletín Ofi
cial y el Diario El N uevo Diario de Salta. Firmado: Dra. 
M argarita Pueyrredón de N avarro, ju sz . Salta, 4 de 
Julio de 2012. Dra. A licia Povoli, Prosecretaría.

Imp. $ 50,00 e) 06/07/2012 Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/07/2012
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O .P .N 0 100028785 F .N ° 0001-41974 O .P .N 0 400001792 F . V  0004-01237

El Juzgado Federal de Prim era Instancia N° 1, a 

cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaria C ivil de 

la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti, sito en la calle 

España 394,1  er piso. Salta Capital, Provincia de Salta, 

en los autos caratu lados "Instituto de E stadística  y 

Registro de la C onstrucción (IERIC) c/D elta C onstruc

ciones S.R.L. s/E jecución Fiscal" Expte. 1-348/11, que 

tram itan ante este Juzgado, cita y em plaza a la firma 

Delta C onstrucciones S.R.L. para que en el térm ino de 

cinco días com parezca al ju ic io  bajo apercibim iento de 

tenerlo por intim ado de pago la sum a de Pesos, C iento 

Treinta Mil Seiscientos con 00/100 (S 130.600,00), que 

se reclaman en concepto de capital, con más la de Pesos 

T reinta y Nueve Mil C iento O chenta con 00/100  (S

39.180,00). fijada provisoriam ente para responder a 

intereses y costas.

En caso de verificarse el pago procederá a depositar 

d icha sum a en el Banco de l a l a c ió n  A rgentina como 

perteneciente a estos autos.

En caso de no verificarse el pago al dem andado que

dará intim ado de pago y citado para oponer excepcio

nes dentro del plazo de 5 (C inco) días bajo apercib i

m iento de llevar adelante, la ejecución hasta hacerse 

íntegro pago el acreedor de la deuda reclamada, los inte

reses y las costas

Se le intim a para que dentro del m ism o plazo cons

tituya dom icilio legal dentro del perím etro de esta ciu

dad, bajo apercibim iento de que las sucesivas resolucio

nes se tendrán por notificadas por m inisterio de ley 

(art. 133 de C.Pr.). Publíquese por el térm ino de un día 

en el Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta. Dra. María 

Xim ena Saravia Peretti, Secretaria.

El Dr. Sergio Miguel Ángel David, Juez de lera. 
Inst. en lo Civil y Com ercial de 2“ Nom inación de la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en 
autos caratulados: "Echazú, R icardo Daniel y Ramos, 
Anita Elba - Cancelación de Título", Expte. V  388.334/
12, hace saber que se ha declarado provisoriam ente nulo 
el certificado de plazo f ijo n 0 0000112389, em itido por 
el Banco de laN ac ió n  A rgentina en fecha 16-02-12, y 
que cita y em plaza a quienes se consideren con derecho 
a form ular oposición, para que dentro  de! plazo de se
senta días a contar de la última publicación se presenten 
a hacerlos valer, bajo apercibimientD de proceder a  la 
cancelación definitiva del título (artículos 89 y 92 del 
Dec. Ley 5965/63). Publíquese por ties días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Fdo. 
Dr. Sergio Miguel Ángel David, Juez Salta, 27 de Junio 
de 2.012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 400001787

ei 05 al 10/07/2012

F .N ° 0004-01231

El Dr. Hugo E. Pfister Araoz, Jue? de Ia Instancia del 
Juzgado Laboral 1“ Nominación, en ios Autos: "Beron, 
Graciela Verónica vs. M ulqui, M arít Daniela - Acosta 
M ariano s/Ordinario", Expte N°: 25.711/10, Secretaria 
de la Dra. Marina Wayar, cita a  la Sira. M aría Daniela 
M ulki, DNI: 24.638.331, y al Sr. Acosta Héctor M ariano 
DNI: 20.609.933, a com pareceraju ic o, por Edictos que 
se publicara por tres días en el B oletiaO ficial y  diario de 
m ayor circulación, para que comparezcan por si, con 
patrocinio letrado o apoderado, a contestar la demanda y 
hacer valer sus derechos en estos autos, término cue se 
com putara a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Karina Wayar, Secretaria (1). Salta, Diciem bre de 2011. 
Dra. SilvinaM abel Suárez, Secretaria.

Imp. S 70,00 e) 06/07/2012 Imp. S 150,00 e ' 05 al 10/07/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100028802 F. N° 0001 -41994

C.I.A.P.O. (Consultora Integral de Asesoram iento  
Para O rganizaciones) S.R .L.

1. Socios: Palom ino Z itta V íctor Esteban, argenti

no, so ltero , C .ü .l.T . N° 20-28633S 68-4 , D .N .l. N° 

28.633.568, de 30 años de edad, c o i  dom icilio en B° 

Tres Cerritos, calle Los Guayacanes > 0 297, de la Loca

lidad de Salta Capital, Provincia de Salta, de actividad 

C ontador Público, y Palom ino Zitte N oclia  Patricia, 

argentina, soltera. C.U.I.L. N° 27-32365602-7, D .N.l.
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N° 32.165.602, de 25 años de edad, con dom icilio en B° 
Tres C erritos, Calle Los G uayacanes N° 297, de la Lo
calidad de Salta Capital, Provincia de Salta, de actividad 
comerciante.

2. Fecha de Instrum ento de Constitución: 03 de 
M ayo de 2012.

3. D enom inación: C.l.A .P.O . (C onsultora Integral 
deA sesoram iento  Para O rganizaciones) S.R.L.

4. S e d e  S o c ia l:  B° T re s  C e rr ito s , C a lle  Los 
Guayacanes N° 297, de la localidad de Salta Capital, 
provincia de  Salta.

5. O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros lo siguiente:

- Servicios ce  C ontabilidad y  Teneduría de Libros, 
A uditoria  y A sesoram iento Fiscal.

- Servicios Prestado por Contadores y O tros Profe
sionales en Ciencias Económ icas.

- Servicios deA sesoram ien to , Dirección y Gestión 
Empresarial.

- Servicios Juríd icos B rindados por A bogados y 
Procuradores.

- Servicios Juríd icos B rindados por Escribanos.

- Servicios ce  A rquitectura e Ingeniería y Servicios 
Conexos de A sesoram iento Técnico.

6. Plazo de D uración: C incuenta (50) años.

7. Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de C iento C incuenta M il (S 150.000) dividido en 150 
C uotas Sociales de Pesos Mil (S 1.000) cada una, que 
los socios suscriben íntegram ente en las siguientes can
tidades: a) Palom ino Z itta  V íctor Esteban, suscribe la 
cantidad de Setenta y Cinco cuotas de Pesos Mil (S
1.000) cada una, integrando en este acto el Veinticinco 
por C iento (25% ) en dinero en efectivo y el saldo en un 
plazo no m ayor de dos (2) años; b) Palom ino Z itta 
N oelia, suscribe la cantidad de Setenta y Cinco cuotas 
de Pesos Mil (S 1.000) cada una, integrando en este 
acto el Veinticinco por C iento (25% ) en dinero en efec
tivo, y el saldo en un plazo no m ayor de dos (2) años.

8. A dm inistración y R epresentación: La Dirección 
y A dm inistración será ejercida por un Socio Gerente, 
quien efectuara al m om ento de la designación, un depo
sito en garan tía  de Pesos C inco M il (S 5.000), podrá

designar mediante acta de asam blea a mandatarios espe
ciales o generales, para que los represente con la dura
ción que la asam blea establezca y, gozaran de la misma 
remuneración que la asam blea determine. Esta asamblea 

deberá contar con los dos tercios de los socios reunidos 
que representen igual porcentaje de capital. La asam
blea podrá rem over en cualqu ier m om ento al adm inis
trador con el voto de los dos tercios de la totalidad de 
los socios, que representen idéntico porcentaje de capi
tal. Se designada com o Socio G erente a Palom ino Zitta 
N oelia Patricia, quien declara domicilio especial, B°Tres 
Cerritos. Calle Los G uayacanes N° 297. de la Localidad 
de Salta Capital, Provincia de Salta.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 05/07/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  114,00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028801 F.N° 0001-41993

M olino C e n te n a rio  S .R .L .

1. Socios: Renfijes, Ariel José, Argentino, estado 
civil soltero, C.U.I.T. N° 20-27701205-8, D .N .l. N°
27.701.205, de 32 anos, con dom icilio en Calle Deán 
Fu n esN 0 1855, Salta Capital, de actividad Comerciante 
y Ram írez Villagrán, Daniel Iván, Argentino, C.U.I.T. 
N° 20-21633051-0, D .N.l. 21.633.051, edad 41 años, 
con dom icilio en B° Aerolíneas, Calle Lola M ora N° 
575, Salta Capital, de actividad Com erciante, Casado 
en prim eras nupcias con Sosa, Irene de los Angeles,
D .N .l. N° 22.554.300.

2. Fecha de Instrum ento de C onstitución: 03 de 
M ayo de 2012.

3. Denom inación: "M olino Centenario S.R.L."

4. Sede Social: Calle Deán Funes N° 1855, Salta 
Capital.

5. Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a  las siguientes 
actividades:

* M olienda de Trigo.
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* A copio de Cereales.

* Venta al por m ayor de productos alim enticios no 
perecederos. (Incluye la venta de miel y derivados, pro
ductos congelados).

* Venta al por m ayor de cereales (Incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas.

6. Plazo de Duración: N oventa y Nueve (99) años.

7. C apita l Social: El C apita l Social se fija en la 
sum a de Pesos T resc ien to s Sesen ta  M il (S 360 .000) 
dividido en 360 C uotas Sociales de Pesos Mil (S 1000) 
cada una, que los soc ios suscriben  ín tegram ente  en 
las sigu ien tes can tidades: a) R enfijes, A riel José  su s
cribe  la can tidad  de C ien to  O chenta  cuotas de  Pesos 
M il (S 1000) cada  una. in teg rando  en este  acto  el 
V einticinco Por c ien to  (25% ) en d inero  en efectivo, y 
el saldo  en un p lazo  no m ayor de dos (2) años: b) 
R am írez V illagran , D aniel Iván, suscribe  la cantidad 
de C ien to  O ch en ta  cuo tas de Pesos M il (S 1000) 
cada una, in teg rando  en este  acto  el V einticinco Por 
c ien to  (25% ) en d in ero  en efectivo , y el saldo  en un 
plazo no m ayor de dos (2) años.

8. A dm inistración y Representación: La adm inis
tración, representación legal y  uso de la firma social 

estarán a cargo de uno a dos (2) gerentes en forma indi
vidual e indistinta, socios o no, designado m ediante acta 
de asam blea con la aprobación de dos tercios de la tota
lidad de los socios reunidos, por el tiem po que decida la 
misma, y gozarán de la misma remuneración que la asam
blea determine, siendo el cargo relcgible/s. Los gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias para 
realizar los actos y contratos tendientes al cum plim ien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y y= de? decreto-ley 
5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en 
concepto de garantía la sum a de S 10.000 (pesos diez 
m il).- Se designa com o Socio Gerente a  Renfijes, Ariel 
José, quien declara com o dom icilio especial Calle Deán 
Funes N° 1855, Salta Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/07/2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. S I  00.00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028800 Nc 0001-41992

"N o rte  E x p o rtac io n es S R .L ."

1. Socios: Brito, Silvio Am adeo, Argentino, estado 
c iv il so lte ro  C .U .I.T . N° 2 0 -2 1 3 1 9 7 3 2 -1 , D .N .I. 
21.319.732, edad 42 años, con dom ic lio en Vo Soledad 
Calle Vicario Toscano 272, Salta C apital, de accividad 
C om erciante y García Pérez, Daniel M arcelo, Argenti
no, estado civil soltero, CU1T 20-26-9233^8-7, D.N.I. 
26.923.348, edad 33 años, condotnici ioen  aB °P arque  
Belgrano, Io etapa, B lock"E ", Dpto. *1", Salta Capital, 
de actividad Com erciante.

2. Fecha de Instrum ento de C onstitución : 03 de 
M ayo de 2012.

3. Denom inación: "Norte Exportaciones S .k .L ."

4. Sede Social: B° Parque Belgrano, l°etapa. Block 
"E", Dpto. "1", Salta Capital.

5. O bjeto Social: La Sociedad tendrá p e r objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/c asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades:

* M olienda de Trigo.

* Cultivo de Trigo.

* Venta al por m ayor de productos alim enticios no 
perecederos. (Incluye la venta de miel y  derivados, pro
ductos congelados).

* Venta al por m ayor de cereales (Incluye irroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semillas.

* Exportación de Productos A lim enticios.

6. Plazo de Duración: N oventa y Nueve (99] años.

7. Capital SoC¡2.'' p-l Capiiai Socia!ZZ fije en I í  sum? 
de Pesos Trescientos C incuenta ívlü ($ 350L000i d iv i
dido en 350 Cuotas Sociales de re so s  Mil (S 1 0 0 Q  cada 
una. que !os socios suscriben íntegram ente en as si

guientes cantidades: a) Brito, Silvio Am adeo susC.'.'be la 

cantidad de C iento S e it.ita  y C inco cuota: de Pesos 
Mil (S 1000) cada una, integrando sn este acto el Vein
ticinco Por ciento (25% ) en dinero m  efectivo  y el 
saldo en un plazo no m ayor de dos (2 ) años: b) Carcía 
Pérez, Daniel M arcelo, suscribe la cartid ad  de Ciento 
Setenta y Cinco cuotas de Pesos Mil ($ 1000; cads una, 
integrando en este acto el Veinticinco Pbr ciento (25% ) 
en dinero en efectivo, y el saldo en un niazo no mayor 
de dos (2) años.
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8. A dm inistración y R epresentación: La adm inis
tración, representación legal y uso de la firma social 
estarán a cargo d ;  uno o dos (2) gerentes en form a indi
vidual e indistinta, socios o no, designado m ediante acta 
de asam blea con la aprobación de dos tercios de la tota
lidad de los socios reunidos, por el tiem po que decida la 
misma, y gozaran de la misma remuneración que la asam
blea determine, siendo el cargo relegible/s. Los gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias para 
realizar los actos y contratos tendientes al cum plim ien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y 9° del decreto-ley 
5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en 
concepto de garantía la sum a de S 10.000 (pesos diez 
mil).- Se designa como Socio Gerente al Sr. García Pérez, 
Daniel Marcelo, quien declara com o dom icilio especial 
B° Parque Belgrano, 1° etapa, Block "E" - Dpto. "1", 
Salta Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta. 05/07/2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028779 F. N° 0001-41991

"A  & G E x p o rtac io n es S .R .L ."

1. Socios: R enfijes, Ariel José, A rgentino, estado 
civil soltero, C .U .l.T. X o 20-27701205-8 , D .X .I. N ”
27 .701.205. de 32 años, con dom icilio  en Calle Deán 
Funes N° 1855, Salta  C apital, de actividad C om ercian
te y Vilca. G ustavo A ntonio , A rgentino , estado civil 
separado. C.U.l.T. 20-22946831-7. D .N .1.22.946.831. 
de 39 años, con dom icilio  en Barrio Juan Pablo II. 
B lock 33, Dpto. 14, Salta  C apital, de actividad C o
merciante.

2. Fecha de Instrum ento de Constitución: 03 de 
M ayo de 2012.

3. Denom inación: "A & G Exportaciones S.R.L."

4. Sede Social: Calle Deán Funes N° 1855. Salta 
Capital.

5. Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a

terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades:

* M olienda de Trigo.

* C ultivo de Trigo.

* Acopio de Cereales.

* Venta al por mayor de productos alim enticios no 
perecederos. (Incluye la venta de miel y derivados, pro
ductos congelados).

* Venta al por mayor de cereales (Incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto sem illas.

* Exportación de Productos A lim enticios.

6. Plazo de Duración: N oventa  y  N ueve (99) años.

7. Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos C incuenta Mil (S 350.000) divi
dido en 3 50 Cuotas Sociales de Pesos Mi 1 (S 1000) cada 
una. que los socios suscriben íntegram ente en las si
guientes cantidades: a) Renfijes, Ariel José suscribe la 
cantidad de C iento Setenta y Cinco cuotas de Pesos 
Mil (S 1000) cada una, integrando en este acto el Vein
ticinco Por ciento (25% ) en dinero en efectivo, y el 
saldo en un plazo no m ayor de dos (2) años; b) Vilca, 
Gustavo A ntonio, suscribe la cantidad de C iento Seten
ta y C inco cuotas de Pesos Mil (S 1000) cada una. 
integrando en este acto el Veinticinco Por ciento (25% ) 
en dinero en efectivo, y el saldo en un plazo no mayor 
de dos (2) años.

8. Adm inistración y Representación: La adm inis
tración, representación legal y uso de la firm a social 
estarán a cargo de uno a dos (2) gerentes en form a indi
vidual e indistinta, socios o no, designado mediante acta 
de asam blea con la aprobación de dos tercios de la tota
lidad de los socios reunidos, por el tiem po que decida la 
misma, y gozarán de la misma remuneración que la asam
blea determine, siendo el cargo relegible/s. Los gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias pára 
realizar los actos y  contratos tendientes al cum plim ien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y 9o del decreto-ley 
5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en 
concepto de garantía la sum a de S 10.000 (pesos diez 
m il).- Se designa com o Socio Gerente al Sr. Renfijes. 
Ariel José, quien declara com o dom icilio especial Calle 
Deán Funes N° 1855. Salta Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciem bre de 
cada año.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro. A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/07/2012. 
Dra. M artha González Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S I  10.00 e) 06/07/2012

O.P. X o 100028798 F. X o 0001-41990

M olino S an ta  V ic to ria  S .R .L .

1. Socios: Silvestre, Cristian Oscar. Argentino, es
tado civil soltero. C.U.I.T. X o 20-305753 19-0, D.X.I. 
X o 30.575.319, edad 28 años, con dom icilio en B° C as
tañares Grupo 108, sector 6D, Block C, Depto. 5. Salta 
C apita l, de activ idad  C o m erc ian te  y B rito. Silv io  
Am adeo, Argentino, estado civil soltero, C.U.I.T. X o 
20-21319732-1. D.X.I. X o 21.319.732, edad 42 años, 
con dom icilio en Vo Soledad, Calle Vicario T oscanoX 0 
272. Salta Capital, de actividad Com erciante.

2. Fecha de Instrum ento de Constitución: 03 de 
M ayo de 2.012.

3. Denom inación: M olino Santa Victoria S.R.L.

4. Sede Social: Calle Vicario T oscanoX 0 272. Salta 
Capital.

5. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades:

* M olienda de Trigo.

* Acopio de Cereales.

* Venta al por mayor de productos alim enticios no 
perecederos. (Incluye la venta de miel y derivados, pro
ductos congelados).

Venta al por m ayor de cereales (Incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras excepto semilla.

6. Plazo de Duración: X oventa y X ueve (99) años.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Sesenta Mil (S 360.000) dividido 
en 360 Cuotas Sociales de Pesos Mil (S 1000) cada una, 
que los socios suscriben íntegram ente en las siguientes 
cantidades: a) Silvestre, Cristian Oscar, suscribe la can
tidad de Ciento Ochenta cuotas de Pesos Mil (S 1000) 
cada una, integrando en este acto el Veinticinco por 
Ciento (25% ) en dinero en efectivo, y el saldo en un

plazo no mayor de dos (2) años, b) Brito. Silvic Amadeo, 
suscribe la cantidad de Ciento Ochenta cuotas de Pesos 
Mil ($ 1000) cada una. integrando en este acto el Ve n- 
ticinco por ciento (25% ) en dinero en efectivo, y el 
saldo en un plazo no mayor de dos (2) años.

8. A dm inistración y Representación: La adm inis
tración, representación legal y uso de la firma se d a l 
estarán a cargo de uno a 2 (dos) gerentes en forma indi
vidual e indistinta, socios o no, designado m ediante acta 
de asam blea con la aprobación de dos tercios de la to:a- 
lidad de los socios reunidos, pro el tiem po que decide ia 
m ism a y gozarán de la misma remuneración que la asam 
blea determine, siendo el cargo relegible/s. Los geren es 
tendrán todas las facultades que sean necesarias p ira  
realizar los actos y contratos tendientes al cum plim ien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1881 del Código Civil y 9o del decreto-ley 
5965/63. El/los gerente/s depositará/n en la sociedad en 
concepto de garantía la suma de S 10.000 (pesos diez 
mil). Se designa como Socio Gerente a Brito, Silvio 
Am adeo, quien declara como dom icilio especial, Caíie 
Vicario Toscano X o 272, Salta Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: Al 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 0 5 /0 7 /2 0 '2 . 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 110,00 e) 06/07/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. X o 100028750 F.X °0001-419Q 4

B anco M asven tas Sociedad A nónim a

ASAM BLEA GEXERAL ORDIXAR1A
Y EXTRAORDIXAR1A

C onvócase a los señores A ccionistas de B arco  
M asventas Sociedad Anónim a a Asam blea General O r
dinaria y Extraordinaria, a realizarse el día 03 de agosto 
de 2012. a las 9 horas, en el local de la Sociedad, caiie 
E spañaX 0 610 de la ciudad de Salta, a fin de considerar 
el siguiente

ORDEX DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta 
ju n to  al Presidente de laA sam blea.
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2.- Designación de Presidente de la Asamblea.

3 .-Tratam iento de la renuncia del Dr. Miguel Angel 
Torino (m iem bro suplente de la C om isión Fiscaliza
ción) y designación de su reem plazante.

4 .- Ratificación o revocación de los actuales m iem 
bros del Directorio, titulares y suplentes.

5.- Fijación del número de integrantes del órgano de 
administración.

6.- M odificación del Art. 12° del estatuto social, 
con relación a la duración de la designación de miembros 
del órgano de administración

Nota: Para asistir a la A sam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
C ertificado de Depósito de las acciones em itido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
m enos de tres dias hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada. (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asam bleas ordinarias quedarán regularm ente 
constituidas en prim era convocatoria con la presencia 
de accionistas que representen la m ayoría de las accio
nes con derecho a voto. En segunda convocatoria se 
constituirán cualquiera sea el núm ero de acciones pre
sentes. Las Asam bleas extraordinarias se reunirán en 
prim era convocatoria con la presencia de accionistas 

que representen el 60%  de las acciones con derecho a 
voto, y en segunda convocatoria se constituirán cual
quiera sea el núm ero de acciones presentes. Las resolu
ciones de las Asam bleas ordinarias y extraordinarias, 
serán adoptadas por la m ayoría absoluta de los votos 
presentes. En los supuestos especiales, las mayorías 
exigidas serán las legales.

C r.  J o s é  H u m b e r t o  D a k a k
Presidente

Imp. S 340,00 e) 05 al 12/07/2012

O.P. N° 100028731 F. N° 0001 -4 1 9 14

M a te rn id ad  P riv ad a  S a lta  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA V  24

Se convoca a los señores accionistas de M aternidad 
Privada Salta S.A. en su sede social de calle Urquiza n° 
150, ciudad de Salta, para el día 26 de Julio de 2012 a 
horas 20 (veinte) en primera convocatoria, para cele

brar la Asam blea General Ordinaria N° 24, a fin de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

I.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2 - Aprobación de la fecha de convocatoria de la 
Asam blea Ordinaria.

3.- C onsideración de M em oria de Directorio, In
ventario, Estados C ontables e Informe del Síndico, co
rrespondientes a los ejercicios económ icos anuales fi
nalizados el 31 de Agosto de 2009 y el 31 de A gosto de 
2010, respectivam ente.

4.- C onsideración de la distribución de resultados 
correspondientes a los ejercicios anuales finalizados el 
31/08/2009 y el 31/08/2010, respectivam ente.

5.- Consideración de la gestión del Directorio y asig
nación de honorarios para sus miem bros, sin perjuicio 
de los resultados obtenidos, conform e lo previsto por 
el art. 2 6 1, últim o párrafo - Ley N° 19550. Asignación 
de honorarios del Síndico.

6.- Fijación del número de miembros del Directorio 
y elección de los mismos.

7.- Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente.

De no existir quorum  legal exigido en prim era con
vocatoria, se cita en segunda convocatoria a horas 21 
(veintiuna) de la m isma fecha y en el mismo dom icilio, 
en cuyo caso se considerará constituida dicha Asamblea 
con el quorum  establecido en segunda convocatoria por 
los arts. 243 y 244 - Ley N° 19550, respectivam ente.

J o rg e  La T orre  
Director  

R o b e r to  G ia m p a o l i  
Director

I mp. S 198,00 e) 04 al 06/07/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 300000163 F. N° 0003-0209

Hess Fam ily  L atin  A m erica  S.A.

A um ento  de C ap ita l y M odificación 
de E sta tu to  Social

Mediante Asamblea General Extraordinaria N° 28 ce
lebrada el 14 de febrero de 2.012 los accionistas de Hess 
Family Latin America S.A., resolvieron en forma unánime:
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1°.- A um ento de Capital. 1) A um entar el capital 
social en la suma de S 10.900.000.- llevándolo de S
153.632.450 a 164.532.450.- 2) El presente aumento 
queda em itido en este acto y está  representado por
1 .0 9 0 .0 0 0  a c c io n e s  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosables de valor nominal $ 10.- cada una y un voto 
por acción. 3) El destino del presente aum ento es para 
ofrecer en suscripción a los Señores A ccionistas a inte
grar en dinero efectivo el 25% , lo que se acreditará con 
certificación contable y el saldo, a integrar tam bién en 
dinero efectivo, dentro del plazo de hasta dos años a 
partir de la fecha de la presente Asamblea. 4) El importe 
del aum ento es suscripto en su totalidad por el accio
nista Hess Family Estates A .G , ya que el restante ac
cionista Sr. Donald Conrad Vlarc Hess, por vía de su 
representante Sr. Juan Domingo Pachado, manifiesta en 
este acto su decisión de no ejercer el derecho de prefe
rencia y de acrecer. El capital social luego del aumento 
queda com puesto de la siguiente m anera: Hess Family 
Estates A.G.: 16.453.224 acciones por $ 164.532.240; 
Donald Conrad Vlarc Hess: 21 acciones por S 210. 
Totales: 16.453.245 acciones, por S 164.532.450.-

2°.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5° de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"A rtículo Quinto - Capital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos C iento Sesenta y Cuatro 
M illones Q uinientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos 
C incuenta (S 164.532.450.-), dividido en Dieciséis mi
llones cuatrocientas cincuenta y tres mil doscientas cua- ^ 
renta y cinco acciones (16.453.245) ordinarias, nom i
nativas no endosables, con derecho a un voto cada una 
y de valor nominal de pesos diez ($ 10.-) cada acción. El 
capital puede aum entarse por decisión de la Asam blea 
O rdinaria hasta el quíntuplo de su m onto, em itiéndose 
acciones ordinarias nom inativas no endosables con de
recho a un voto cada una, y de valor nominal de pesos 
diez (S 10.-) cada acción, sin requerirse nueva confor
m idad adm inistrativa. La Asam blea sólo podrá delegar 
en el D irectorio la época de la em isión, forma y condi
ciones de pago. La resolución de la Asam blea se publi
cará e inscribirá."

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 04/07/2012. Dr. 
Daniel Enrique M archetti, Juez.

Imp. S 60,00 e) 06/07/2012

O.P. X o 100028787 F. Xo 0001-41980

E stab lecim ien to  A grícola del N orte  S .R .L .

R etiro  e In co rp o rac ió n  de Socio G eren te

M ediante Acta de Reunión de Socios de fecha 33/ 
03/2012. el Señor Abel Edgar Murga, D X I. 16.150.998, 
Renunció al cargo de Socio Gerente y se retira de la 
Sociedad, ocupando su lugar el señor Alberto Domingo 
Sosa. DN1 12.220.462, con dom icilio especial en calle 
M endoza 995 de la Ciudad de Salta, cargo que d e se n - 
peñará hasta la finalización del Contrato Social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 05/07/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028786 F. X o 0001-419^8

C om pañ ía  S a ltcñ a  de A gua y Saneam ien to  S.A.

Elección de A u to rid ad es

Com pañía Salteña de Agua y Saneam iento S.A., 
inscripta al Folio 231/3, Asiento 4 .051, del Libro 15 ce
S.A. de fecha 09/10/2.009 en el Registro Público ce 
Comercio de la Provincia de Salta, informa que atento o 
resuelto en Acta de Asam blea General OrdinariaN '0 5 ce 
fecha 09 de M ayo de 2012, y Acta de D irectorio N° 81 
de fecha 10 de M ayo de 2012 y Acta de Com isidn 
FiscalizadoraN 0 17 de fecha 10 de Mayo de 2012, se ha 
procedido a la elección de las siguientes autoridades:

Órgano de A dm inistración: D irectores T itulares 
A ccio n es C lase  A: 1) P residen te : E steban  M ar:a 
Isasmendi, argentino, DN1 20.609.659, de profesión 
abogado, soltero, dom iciliado en la calle Santiago del 
Estero N° 231 de la C iudad de Salta; 2) Vicepresidente: 
Normando Fleming, argentino, DN1 24.875.605, de pro
fesión ingeniero, soltero, dom iciliado en A ltos de S a i 
Lorenzo s/n Villa San Lorenzo de la Ciudad de Salta; 2) 
Director Titular Acciones Clase B: Pedro Cruz, argent - 
no. DNI: 6.147.949, de profesión empleado, divorcia
do; domiciliado en calle Catamarca N° 484 de la Ciudad 
de Salta. D irectores Suplentes Acciones Clase A: 1) 
Enrique A ntonio  C ornejo  Saravia, a rgen tino , DNI 
24.369.130, de profesión abogado, soltero, dom iciliado 
en Pueyrredón N °286  de la Ciudad de Salta; 2) Patricio 
Fernando Aráoz, argentino, DX1 24.138.978, de profe
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sión abogado, divorciado, dom iciliado en Pueyrredón 
X o 564 - 5o Piso, Departam ento "A", de la ciudad de 
Salta: 3) Director Suplente A cciones Clase B: Luis Ig
nacio Alvarez, argentino, DXI 11.283.464. de profe
sión empleado, soltero, dom iciliado en la calle Vlar Ar
tico X o 1120, Barrio San Remo, de la ciudad de Salta.

Com isión Fiscalizadora: Síndicos Titulares A ccio
nes Clase A: 1) Presidente: M ariano Ramón, argentino, 
DXI 23.519.753. de profesión contador público nacio
nal, casado, dom iciliado en Avda. Uruguay Xo 399 de la 
C iudad de Salta; 2) Síndico T itular Acciones Clase A: 
A lejandro Rodríguez de la Villarmois, argentino, DXI 
26.793.742, de profesión contador público nacional, 
soltero, dom iciliado en Avda. Uruguay X o 399. de la 
C iudad de Salta; 3) Síndico T itular Acciones Clase B: 
Ana Verónica Díaz Gálvez, argentina. DXI 18.508.842, 
de profesión abogada, divorciada, domiciliada en Aveni
da Belgrano X o 837, piso séptim o, depto. "C" de la 
C iudad de Salta. S índicos Suplentes Acciones Clase A: 
1) Facundo de'. M ilagro G im énez de Vita, argentino,
D.X.I. 28.687.957, de profesión contador público na
cional, soltero, dom iciliado en Avda. Uruguay 399 de la 
c iudad de Salla; 2) Valentín Paoli, argentino, DXI 
26.897.725. de profesión contador público nacional, 
soltero, dom iciliado en Avda. Uruguay X o 339 de la 
Ciudad de Salta: 3) Síndico Suplente Acciones Clase B: 
Francisco SalvadorTrovato, argentino, DXI 11.080.064, 
de profesión contador público nacional, casado, dom i
ciliado en lacalle los FresnosX° 21, Barrio Tres Cerritos, 
de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/07/2012. Dr. 
Daniel Enrique M archetti, Juez.

Imp. $ 1 0 0 .0 0  e) 06/07/2012

O.P. X o 100028775 F. Xo 0 0 0 1-41960

Transform ación de Lithium 1 S.R.L  
a Lithium 1 S.A.

Socios Anteriores y Actuales: Don Robert Patrick 
H ig sm ith . e s ta d o u n id e n s e ,  P a sa p o r te  U SA  X o 
466919464, C.D.I. X o 20-60372256-7, nacido el 26 de 
Mayo de 1.967. casado en prim eras nupcias con Julia 
Friend Higsmith. empresario, dom iciliado en la calle 
6.852 South Clayon Way, Centennial, Colorado, USA 
80.122; y la firma Lithium  One Inc.. C .D.I. X o 30-

71167513-9. con dom icilio en 9.137 Ridgeline Blvd. 
Suite 250, inscripta como sociedad extranjera en la Ins
pección General de Justicia, dependiente del M iniste
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Hum anos de la 
Xación, en fecha 13 de Octubre de 2.010, bajo Xo 1.184. 
del Libro 59, Tomo B, de Estatutos Extranjeros.

Resolución Social: Acta de Reunión de socios de 
fecha 15-01-12, con firmas certificadas por el Escriba
no Carlos Ignacio Trogliero Torres.

Instrum ento de Transform ación: Escritura Pública 
X o 68 de fecha 16-05-12, autorizada por el Escribano 
Carlos Ignacio Trogliero Torres.

Denom inación Social: Anterior: Lithium 1 S.R.L. - 
Actual: Lithium 1 S.A.

Capital Social: Pesos Siete M illones Seiscientos 
Cuarenta y Cuatro Mil ($7.644.000). representado por 
S iete M illones S e iscien tos C uaren ta  y C uatro  Mil 
(7 .6 4 4 .0 0 0 ) acc io n es o rd in a rias , n o m inativas, no 
endosables, de Pesos Uno (S 1) valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción. El capital puede ser 
aum entado hasta el quíntuplo de su m onto conform e al 
artículo 188 de la Ley 19.550. El capital social se en
cuentra íntegram ente suscriptas e integrado por los ac
cionistas de acuerdo con el siguiente cuadro:

Lithium One Inc., Siete M illones Seiscientas Cua
renta y Un Mil (7.641.000) acciones, y Robert Patrick 
Highsm ith, Tres Mil (3.000) acciones.

Sede Social: La sede social queda fijada en calle 
Balcarce N° 376, primer piso, de esta ciudad.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 
M ineras: Solicitar perm isos de exploración y/o explo
ración de minas de primera, segunda y/o tercera catego
ría. por si o por terceros, así como tam bién contratar, 
subcontratar y/o tomar a cargo toda otra concesión mi
nera y/o actividades afines en todas las provincias del 
territorio Xacional, realizar trám ites, gestiones, presen
ta r  escrito s , so lic itu d es , c o n te s ta r  v istas , realiza r 
impugnaciones, y desarrollar todo otro tipo de control 
sobre expedientes que tram iten en la Dirección X acio
nal de Minas, Secretarías y Subsecretarías, Juzgados de 
Minas, y todo otro organism o estatal y/o privado afín a 
la materia. Acogerse a los Beneficios de las leyes de 
inversiones m ineras, de prom ociones tanto m ineras 
com o industriales; solicitar inscripciones en registro
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oficiales habilitados a los fines antedichos, así como las 
pertinentes presentaciones, nacionales o provinciales 
que correspondieren. Contratar por sí o por terceros la 
realización de trabajos geológicos, geofísicos, perfora
ciones, trabajos de laboratorio, elaboración de estudios 
y/o análisis geoquím icas en general, como también con
sultaría en los tem as atinentes a la m ateria minera, pe
trolera y afines. Puede comprar, vender, perm utar y 
usufructuar bienes muebles registrables o no e inmuebles. 
Im portar y/o exportar y/o realizar todo tipo de trám ites 
vinculados con m aterias primas en general, m inerales y/ 
o productos refinados a partir de minerales, concentra
dos y/o sus derivados. Presentarse por sí o por terceros 
en licitaciones y/o otorgam ientos de concesiones y/o 
perm isos de ex p lo rac ió n  y/o ex p lo tac ió n  m inera, 
ofertando cualquiera sea el sistema elegido a nivel na
cional o provincial, público o privado. Realizar trabajos 
de consultoría  en m ateria minera, petrolera o geología 
aplicada. Realizar peritajes, informes y dirim ir conflic
tos vinculados a la minería, evaluación de reservas y 
trabajos de exploración m inero-geológico. 2) Industria
les-Comerciales: Industrialización y/o concentración y/ 
o refinación y/o distribución y/o com ercialización y/o 
com pra venta y/o explotación y/o im portación de rocas 
de aplicación, concentrados de minerales y/o minerales, 
sus derivados, sustitutos, sim ilares o afines, inversio
nes por com pra ven ta  y/o adquisic ión  po r cualqu ier 
razón o títu lo  oneroso , así com o la transm isión  por 
perm uta, com pra ven ta  o dación en pago de co n ce 
siones o p ro p iedades m ineras, b ienes inm obiliarios, 
m o b il ia r io s ,  t í tu lo s ,  b o n o s , a c c io n e s ,  c é d u la s , 
deben tu res, letras y papeles de com ercio  y dem ás 
b ienes que resu lten  de sus inversiones y/o ad q u is i
ciones incluida la realización de inversiones financie
ras inm obiliarias y m obiliarias. Q uedan expresam en
te exclu idas operac iones y negocios com prend idos 
en las leyes de en tidades financieras por cuya virtud  
se requ iere  el concurso  público . Im portación  y/o ex
portación  de todo  tipo de m aquinas y/o m aquinarias, 
m aterial técnico , herram ientas y afines. C om pra ven
ta, perm uta  de veh ícu los cam ionetas, au tom óviles, 
cam iones o cualqu ier vehículo en general, incluyendo 
todo tipo  de trám ites o gestiones adm in istra tivas en 
ju risd icc iones nacionales, provinciales o m unicipales 
que d ichas operac iones im pliquen.

P lazo de D uración: noventa y nueve (99) años 
contados desde la fecha de su inscripción en el Juzga
do de M inas y en lo C om ercial de R egistro  de la 
Provincia de Salta.

Organo de A dm inistración y Fiscalización: La d i
rección y adm inistración de la sociedad está a cargo de 
un directorio com puesto del núm ero de m iem bros que 
fije la asam blea entre un m ínim o de uno y un máxim o 
de cinco con m andato por tres ejercicios. La Asam blea 
podrá designar sup len tes en igual o m enor núm ero de 
los titulares y por el m ism o plazo que éstos últim os. 
M ientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la 
elección de uno o más directores suplentes será obliga
toria. Se designa para integrar el directorio a: Iain Colin 
Scarr, inglés. Pasaporte Inglés X o 495.717.045, CD1 
X o 23-60377060-9 , casado en segundas nupcias con 
M arcela Casini, nacido el 16-04-1.957, em presario, 
con dom icilio  en los Peteribies X o 395, com o Presi
dente, a Ramiro José G uerrero, argentino, D.X.I. X" 
24 .229.520, C .U.I.T. X o 20-24229520-0 , casado en 
prim eras nupcias con C onsuelo  Paz M artínez, nacido 
el 19-11-1.974, con tador, con dom icilio  en Paseo 
Güem es X o 101, de esta ciudad, com o V icepresidente; 
a D ie g o  M e n d i la h a rz u ,  a rg e n t in o .  D .X .I . X o 
28.543.587. C .U.I.T. X o 20-28543587-1, casado en 
prim eras nupcias con Ju liana X azarena De G racia, 
nacido el 11-12-1.980, abogado, con dom icilio en calle 
B a lcarceX °376 , Io piso de esta ciudad como D irector 
T itular y a Agustín V icente Frezze Durand. argentino,
D.X.I. X o 25 .801.462, C .U.I.T. X o 20-25801462-4 , 
casado en prim eras nupcias con Rita M ariele Pissoni, 
nacido el 31 -03-1.977, abogado, con dom icilio en calle 
Balcarce Xo 376. Io piso de esta ciudad, Ignacio M ar
tín Frezze Durand, argentino, D .X.I. X o 24.424.731, 
C.U.I.T. X o 20-24424731-9 , soltero, nacido el 07-02- 
1.975, abogado, con dom icilio en calle B alcarceX o 376, 
Io piso de esta c iudad, G abriela Beatriz C isneros, ar
g e n tin o , D .X .I. X o 2 0 .7 0 6 .0 2 4 , C .U .I.L . X o 27- 
20706024-6, soltera, nacida el 21 de Enero de 1.971, 
Licenciada en Adm inistración de Empresas, con dom i
cilio en calle B alcarceX ° 376, Io piso de esta ciudad. 
La Sociedad prescinde de la S indicatura conform e los 
térm inos del artículo 284 de la Ley 19.550. Todos los 
socios poseen el derecho de fiscalización que confiere 
el artículo 55 de la Ley 19.550, reform ada por la L e y  

22.903.

Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/07/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden. Secretaria.

lmp. S 230.00 e) 06/07/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100028791 F. N° 0001-41985

C en tro  de V endedores A m bulan tes 
y C on P a ra d a  F ija  y A fines de Sa lta

ASA M BLEA  ORD INARIA

La Com isión Directiva cita a los socios a la Asam 
blea O rdinaria a realizarse el día 30 de Julio a las Horas
15.00, en el dom icilio de C atam arca 5 8 1, para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2 .-Aprobación de la M em oria, Informe del Organo 
de Fiscalización, Inventario y Balance 2011.

3.- Cuota Social.

N ota: T ran scu rrid o  tre in ta  m inu tos de la hora 
fijada, se llevara a cabo la asam blea  con los socios 
p resen tes.

E rn e s to  R ené  G a r c í a  
Secretario 

J o s é  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional 

C a r lo s  A lb e r to  G odoy  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 06/07/2012

O.P. N° 100028788 F. N° 0001 -41981

C en tro  Vecinal V illa A ngelita  - Sa lta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Com isión D irectiva del Centro Vecinal "Villa 
Angelita" convoca a sus Vecinos y Asociados a la Asam 
blea General Ordinaria que se llevará a cabo, el día 29 de 
Julio de 2012 a horas 16:00 en Vicario Zam brano N° 91 
de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2 .- L ectura y consideración  de M em oria e Inven
tario , Presen tación  del E jercic io  2011, in iciado el Io 
de enero  de 2011 y cerrado el 31 de d iciem bre del 
m ism o año.

3 .-Actualización de cuota societaria.

4.- D esignación de 2 socios o asam bleístas para 
firm ar el Acta de la Asamblea.

N ota: Pasado I hora de la lijada, se dará com ien
zo con el núm ero  de socios o asam b le ís ta s  p re sen 
tes, tom án d o se  com o vá lidas, las d ec is io n es  que se 
ad o p ten .

V ic e n te  Q u is p e  
Secretario 

C é sa r  O rn a r  T ap ia  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 06/07/2012

O .P .N 0 100028777 F. N° 0001 - 4 1966

C lu b  D eportivo  y Social T rán sito  C h acab u co  - 
C afay a te  - S alta

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento a lo dispuesto en nuestros Esta
tutos se convoca a los Sres. Socios a la Asam blea G ene
ral O rdinaria a celebrarse el día sábado 25 de ju lio  del 
2.012, a las horas 15,00, en calle Los A ndes N° 395 de 
Cafayate, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de M em oria, Balance 
General, Estado de Resultados e Informe del Organo de 
F iscalización por los E jercicios Económ icos 2.008, 
2.009, 2.010 y 2.011.

3.- Renovación total de la Com isión Directiva.

4.- Fijar nuevo monto Cuota societaria.

5.- Elección de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

Nota: Transcurrida una hora después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el "quorum" reglamentario, la 
A sam blea sesionará válidamente con el núm ero de so
cios presentes.

J u l i á n  F lav io  H u m a n o  
Secretario 

Nicolás A. S an to s  
c/Presidente

Im p .S  25,00 e) 06/07/2012
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AVISO GENERAL
O .P .N 0 100028776 F. lsi0 0001 -41961

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados 
y P ro c u rad o re s  de la Pcia. de Salta

Salla, 03 de ju lio  de 2.012

RESOLUCION N° 1696

Y VISTO: La ResoluciónN ° 1442/11 y 1677/12del 
Consejo de A dm inistración de esta Caja:

...C O N S ID E R A N D O ...

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C aja  
de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

R E S U E L V E :

Artículo Io: Derogar los artículos l° y  2ode la Reso
lución N° 1442/2011. estableciendo que en caso de fa
llecim iento del beneficiario del préstam o personal, res
ponderá el codeudor.

Artículo 2o: D isponer que la tasa de interés fija que 
devengarán los préstam os personales otorgados con 
im putación al Fondo de A sistencia para Activos, en 
caso de abonar las cuotas m ediante débito autom ático 
en tarjeta de crédito, será de un punto m enos al fijado 
para los pagos sin débito autom ático, conform e los 
considerandos.

Artículo 3o: Establecer en caso de fallecimiento, con
curso, quiebra, inhabilitación, o cualquiera otra circuns
tancia por la cual el codeudor resultare insolvente, que 
el beneficiario del préstamo deberá comunicar dicha cir
cunstancia)' ofrecer nuevo codeudor en el plazo de 10

días, bajo apercibimiento de considerar la totalidad de la 
deuda existente como de plazo vencido pudierdoejecu- 
tarse la misma.

Artículo 4o: N otifiquese, regís'.rese, c o m jn q u e se , 
publíquese por un día en el Boletín Oficial y hágase 
saber a Asesoría Contable, Gerencia, y opo rtu n an en te  
archívese.

D o cto ra  M a r ía  C r i s t in a  Rossi 
Presidente 

D o c to ra  A na C a ro l in a  G eis t  
Secretaría Administrativa

Imp. S 50,00 e)0C /0"720l2

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100028803

Saldo anterior Boletín S 384.532,50

Recaudación
Boletín del día 05/07/12 s 3.651,50

TOTAL s 388.154,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400001796

Saldo anterior Boletín S 79.063,30

Recaudación
Boletín del día 05/07/12 s 590,30

TOTAL s 79.653,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO X o 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 

com o asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 

tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a ‘‘Valor al C obro" 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de E rrata'’ sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata" a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias d igitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io - Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al m omento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín Oficial" y “ Entregado: Boletín O ficial'’ en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén d isponibles en este 

organismo, e) C opias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.
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AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ilita d as  

las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este n uevo  serv ic io  o frece  d  

b o le tín  del d ía , c o m o  así tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  -2 0 0 C )  

y un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es P ro v in c ia le s  (1980  -2 0 0 5 X  
a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú squedas 

c o m o  así ta m b ié n  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e ce s id ad  d e
info rm ación .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r  
\ ___________________________ ;_____________________________________________________________ /

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

